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DPI LA PROVINCIA' DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SüSCRíPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Oaceta,

(Articide l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- li 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, ij

PUNTO DE SÜSCRÍPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios s© 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL. »

PEESIDEÜCIi DEL COMO DE BIMETROS.

S. 3Æ. el Rey D. Alfonso XIII ' 
(q. D. g.), continúa en la ciudad de ¡ 
Londres, sin novedad en su impor- j 
tante salud. i

Do igual beneficio disfrutan S. M. i 
la Reina D.® Victoria Eugenia, Sus 
AA. RR. el Príncipe de Asturias 
é Infantes D, Jaime y D.^ Beatriz, 
y las demás personas de la Augusta ; 
Real Familia.

(Gaceta del 19 de Mayo de 1910.)

ÀiïirailM CINMl.
li'.< U L.í: DE U < il.rX^iU.i

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto por Real orden de 24 
de Mayo de! año próximo pasado 
para la celebración de exámenes 
de ingreso en el Cuerpo de la 
Marina civil,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .® Que se publique la opor
tuna convocatoria, por el plazo 
de treinta días, para que pre
senten sus instancias documen
tadas los Médicos que deseen 
concurrir á dichos exámenes.

2 .® Que una vez terminado 
dicho plazo se constituyan los 
correspondientes Tribunales, tan
to en esta Corte como en las ca
pitales de Barcelona y Cádiz, á 
los cuales se remitirá oportuna
mente por este Ministerio la do

cumentación relativa á los as
pirantes que ante cada uno de 
ellos haya de sufrir examen.

8 .® Que dichos Tribunales se 
formen: en esta Corte, por el 
Inspector provincial de rianidad, 
el Catedrático de Higiene de la 
FaenHad de Medicina, un Profe
sor de Geografía de la Escuela 
de Comercio, un Profesor de idio
mas del Instituto Oficial y el 
Inspector de servicios de ¿anidad 
exteriori y en las capitales de 
Barcelona y Cádiz el Catedrático 
de Higiene de la Facultad de 
Medicina, el Director de Sanidad 
dei puerto, Inspector provincial 
de Sanidad, un Proferor de Geo
grafía de la Escuela de Comercio 

1 y un Profesor de idiomas del 
i Instituto Oficial; presidiendo, de 
’ nichos sehores, el de mayor cate

goría, y actuando como Secreta
rio en lodos los tres citados Tri
bunales, el Vocal de menos 
edad; y

i 4.“ Que los aspirantes satisfa
gan al presentar sus solicitudes, 

¡ y en concepto de derechos de 
examen, la cantidad de 15 pese
tas.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde à 

; V, I. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1910.—A/enVm.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

Hallándose próximos áser inau
gurados los Sanatorios marítimos 
de Oza (Coruña) y Pedrosa (San

de su mando, para que dentro 
del corriente mes de Mayo soli
citen de este Ministerio la con
cesión del número de plazas co
rrespondientes al de niños y ni
ñas que deseen enviar al Sanato
rio, teniendo en cuenta que no 
podrán exceder en conjunto de 
25 por cada provincia, y que sólo 
han de coocurrir á aquellos Es- 

? tablecimientos los niños ó niñas . 
que, según el debido informe 
facultativo, requieran el trata
miento para que dichos Sanato
rios se han establecido,, siendo 
reconocidos á ese efecto por el 
Inspector do Sanidad de la pro
vincia.

3.® Que recibidas en este De- 
partamento ministerial las solici
tudes de las citadas Corporacio
nes, y si éstas fueren en mayor 
número de las que permite la ca
pacidad de los Sanatorios, se de
terminará, mediante sorteo cele
brado por la Inspección General 
de Sanidad exterior, las provin
ciasque en primer término hayan 
de enviar sus niños á aquellos 
Establecimientos, quedando con 
derecho preferente, y mediante 
igual sistema si fuere necesario, 

: las que no resultaren favorecidas 
en prime? lugar,

i 4.® Si el tratamiento de la 
i colonia de una provincia no exi- 
! giera la estancia en el Sanatorio, 

de los niños que la formen, du- 
? rante toda la temporada de cinco 

meses, de Junio á Octubre en el
1 año actual, una vez evacuado por 
S ella el Establecimiento, podrá au-

tander), cuyos fines son los de 
preservar á los niños enfermizos 
y de naturaleza pobre ó viciada 
por herencia, del peligro de la 
tuberculosis, que tan crecido nú
mero de víctimas causa en España, 
proporcionándoles durante algún 
tiempo, por la vida higiénica al 
aire libre, los medios de que se 
regeneren y reconstituyan, y á 
cuyos citados Establecimientos 
se les ha dado un carácter nacio
nal, dotándolos el Estado del 
mobiliario y efectos necesarios, 
así como igualmente lo serán 
del personal conveniente, para la 
estancia en ellos de 200 niños de 
ambos sexos en el de Pedrosa y 
de 100 en el de Oza, .

i S. M. el Rey (q. D. g.) ha ’
tenido á bien disponer: i

j 1.® Que para lo.s efectos de
concurrencia de niños à los re
feridos Sanatorios se agrupen las 
provincias del Norte y Noroeste

Í de España, en comunicación fe- , 
! rroviaria directa con las capitales 
1 en que se hallan establecidos en 
! la forma siguiente: Corresponden 
i al Sanatorio de Pedrosa: Santan- 
i der, Oviedo, Palencia, Valladolid, 
t-Avila, Segovia, Madrid, Burgos, 
j Soria, Logroño, Navarra, Alávay 
i Guipúzcoa y Vizcaya; y al de 
» Oza: Coruña, Lugo, Pontevedra, 
^Orense, León, Zamora y Sala- 
¡ manca. ■ '
1 2.® 91^ se invite por V. S. á
Ila Dípuliá^W y Ayuntamientos 

de la provincia, así como á las 
Sociedades particulares de Bene
ficencia que juzgue conveniente
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torizarsa á otras en la misma for
ma que se establece.

5.® Serán de cuenta de las 
Corporaciones todos los gastos de 
viaje, manutención y vestuario 
personal de los niños de ambos 
sexos que formen la colonia, su
fragando el Estado todos aquellos 
otros de personal médico pedagó
gico, administrativo y de servi
cio, así como el sostenimiento y 
conservación do edificios, mate
rial de enseñanza, ropas de ca
mas y aseo, y servicios de cocina 
v comedor.

Es asimismo la voluntad de 
S. M. que excite V. S. el celode 
las Corporaciones expresadas, á 
fin de que dándose perfecta cuen
ta de la importancia de estas ins
talaciones en pro del bien gene
ral, y muy particularmente en 
beneficio de la infancia, faciliten 
la concurrencia do niños y niñas 
que por su naturaleza lo requie
ran, á los Establecimientos de 
que se trata. |

De Real orden lo digo á V. S. 1 
para su conocimiento y efectos 
expresados. Dios guarde á V. S. 
muchos años. .Madrid, 14 de Ma- 1 
yo de 1910. — Merino —Señores | 
Gobernadores civiles de las pro- Í 
vincias del Norte y Noroeste.

IIIISTUUO Di IIISTBIIM POBLICA 
y Bellas Artes.

HEAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Accediendo á lo soli. 
citado por varios estudiantes de 
Universidades y de la Escuela 
Central de Ingenieros indus
triales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer lo siguiente:

1 .® Se concede por una sola 
vez inscripción de matrícula y 
nuevos exámenes, el ordinario 
de Junio y el extraordinario da 
Septiembre, en la asignatura ó 
asignaturas pendientes do apro
bación, á lós alumnos de Facultad 
univerpitaria que por hallarse en 
el caso previsto en el artículo 21 
del Reglamento de Exámenes y 
grados de 10 de Mayo de 1901, 
habían quedado inhabilitados pa 
ra continuar y terminar la carre 
ra comenzada.

Los que quieran acogerse á 
beneficios de esta disposición, 
drán hacer la matrícula:

los 
po-

a) Como alumno no oficial, 
durante el corriente mes de Ma
yo para examinarso en Junio y 
Septiembre, y al efecto se amplía 
para los que en este caso se hallen 

el plazo de inscripción hasta el 
día 2-5 del mes actual.

6) Como alumno no oficial, 
eñ el período de inscripción del 
mes de Agosto, para examinarse 
en Septiembre.

c) Como alumno oficial, con 
derecho à exaine.n ordinario y ex
traordinario en el próximo curso 
de 1910 á 1911.

2. ° Se concede asimismo in
dulto de la pena que por faltas 
colectivas les fué impuesta à los 
alumnos de las asignaturas de 
Química industrial orgánica,Tec
nología química. Topografía y 
Nociones de Geodesia, de la Es
cuela Central de Ingenieros in
dustriales. Por consiguiente, que
dan autorizados para presentarse 
á examen en la próxima convo
catoria de Junio.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. I. mu
chos años,. Madrid, 16 de Mayo do 
1910.—Romanones.—Señor Sub
secretario de este Ministerio.

IBSTHUO M LA LOBERHACIÜN
AÑO DE 1910.

En

Subsecretaría.
SANIDAD EXTERIOR 

cumplimiento de lo dis
puesto por Real orden de esta 
fecha, se convoca á los Faculta
tivos que deseen sufrir examen 
de ingreso en el Cuerpo de'Mé- 
dicos de la Marina civil, para que 
presenten sus instancias, en las 
que deberán expresar en cuál de 
las capitales de Madrid, Barcelo
na ó Cádiz deseen verificarlo, en 
el Registro general de este Mi
nisterio,dentro del plazo de trein
ta días, á contar de la publica, 
cióu de la presente en la Gacela 
de Madrid, previo abono, en el 
Negociado de personal de la Ins
pección General de Sanidad exte 
rior, de los derechos de examen 
correspondientes, por los que se 
les expedirá el opo.rtuno recibo.

Madrid, 14 de Mayo de 1910.— 
El Subsecretario, J. i^ernándes 
Lalorre.

{Gaceta del 17 de Mayo de 1910.)

Dirección General de Admi
nistración.

Vacantes los cargos de Conta 
dor de fondos municipales de To
rrelavega (Santander), y el de 
Jefe de Sección de examen de 
cuentas municipales de Soria, se 
anuncian concursos para provecí 
dichas plazas, por término de 

treinta dias, conforme previene 
el artículo 29 del Reglamento de 
11 de Diciembre de 1900,durante 
cuyo plazo podrán presentar las 
instancias ante esta Dirección 
General los aspirantes que 
deseen solicitar, si reuniendo 
condiciones determinadas en 
artículo 25 del Reí^iauiento 

las 
las 
el 
de

referencia hubieran presentado 
los documentos mencionados en 
la circular del 22 del misino mes 
y año; considerándose llenado 
este requisito sí los solicitantes 
tuvieran los documentos de con* 
cursos posteriores á la Real orden 
de 30 de Agosto de 1899,-de con
formidad con lo aprobado por 

* este Centro directivo con fecha
1." de Febrero de 1901.

¡ Los solicitantes, como queda 
' dicho,, presentarán las instancias 

en esta Dirección General, acom- 
i pañadas de su títulos originales 

NüM. 1 560.

SECCION DE ESTADÍSTICA DE LA PEOVINCIA DE VALLADOLID.

Defunciones causadas en los Ayuntamientos de mayor población 
de esta provincia por las enfermedades que comprende el si
guiente estado.

AYUNTAMIENTOS DE MAYOR POBLACION

ENFERMEDADES

EDAD

de

los fallecidos

O

o o

s ®

S

t- 
05 
lÓ

O

O O 
o 
OT o 
o r^

O ti

^8

1-0

o'
§

OT

lis

00

ó 

05 

O

¡S «
© cí 

o

Ó

O 
05

O

cT OT

g

o

-r2

05 
æ

co 
co

O 

0

O w 

ns

S co

CO

Menores de 15 años. < > » » Y

J^^ielfrg djoidea.. . t e 15 á 59 años. . . > Á > » » » Y

J De 60 y más años. . » » y. » > » *

^Menores de 15 años. > » » » » Y Y

Tifus exandemático. • De 15 á 59 años.. . > > » » » Y

iDe 60 y más años. . > A > > Y Y

Viruela............... Ha.-ta 4 años.. . . > > > Y Y

De 5 y más años. . )» » Y Y

Sarampión. . . Hasta 4 años.. . .
De 5 y mas años. .

V
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>
Escarlalina.. . . ^Hasta 4 años.. . . » » » > » Y

/De 5 y más auos. . » > > > Y Y

Co(^ueluc7te. . . . Hasta 4 año.<.. . .
De 5 y más años. . >

* Y

Y Y

3 
)>

Ri/leria p Crup. . Hasta 7 años.. . . 
De 8 y más años. . »

1 >

>
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V
» 
>
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Gripe...................
Hasta 19 años. . . » » > Y ;♦ » y

De 20 á 39 año.^.. . » > > Y Y 1 »
/De 40 y más años. . * 3 > » l »

SepUceíaia puerperal. » ;ci » > > » »
1 Ha.-ta 19 años. . . » 1 1 Y »

TVenmonia. . . . De 20 á 39 años. . . > > » » 1 »
jDe 40 y más años. . » 1 1 1 1 A»
)Hasta 19 años. . . 
.'L)e 20 á 39 años.. .

1 » » >. Y 3 Y

Tuberculosis. . . » » 7 Y

/De 40 y más años. » > Y Y 4 1
A/^’uinijriíis . . . )Hasta7años.. . .

'(De 8 y más años. .
>
Ai

»
»

3 
»

1
Y
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Y

>ÿ

Valladolid 18 de Mayo de tOlih—El Jefe de Estadística. Marcial 
Maleos.

Nota. Las cifras que se consignan en la cabecera del estado representan 
la población de hecho de los respectivos .Ayuntamientos según el Censo del900.

ó testimonios en forma legal, con 
copia de los mismos, en el papel 
sellado correspondiente, que per
mita la devolución, previo cotejo 
y diligencia de conformidad, y 
una relación de sus méritos y ser
vicios, si pretenden que la Corpo
ración aprecie detaUadameote to
das y cada una de sus condiciones 
administrativas; bastando en caso 
contrario con los antecedentes 
que formen su expediente perso 
nal para expedir la nota expre
siva de los mismos que establece 
el párrafo 3.” del articulo 29, al 
principio citado, Hamáudose, por 
último, la atención sobre lo re
suelto en la circular fecha 23 de 
Abril de 1904, inserta en la Ga
cela de ¿Madrid del 28 del mismo 
mes y año.

Madrid, 11 de Mayo de 1910.— 
El Director general N. A.,Zamora

(Gaceta del 14 de May» de 1910;.

MES DE ABRIL.
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Villanueva de los Infantes.

Terminado por la Junta muni
cipal de esta villa el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y pecuaria de este término 
municipal, para el aíio de 1911, 
ha acordado su exposición al pú
blico durante los días unoal quin
ce de Junio próximo á los efectos 
legales.

Villanueva de los Infantes 18 
de Mayo de 1910.—El Alcalde, 
José Perez.—Julián Lázaro, Se
cretario.

ÁiaiBSTtMlE iíMU.
Nüu.1.568. '

Don Francisco Carazo Martínez, 
Oficial'de Sala de la Excelentí
sima Audiencia Territorial de 1 
Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 1 
del encabezamiento y parte dis- | 
positiva de la Sentencia dictada | 
por la Sala de lo civil de este j 
Tribunal en los autos á que la j 
misma se refiere, es como sigue:

Encabes amie fito. —Senie nda. 
número 59.—He^fisiro folio 239. 
— En la Ciudad de Valladolid á | 
nueve de Maya de mil noveoien- j 
tos diez, en los autos procedente? 5 
del Juzgado de primera instancia ? 
de Olmedo, seguidos por D. Esta- » 
nislao Manso Fernandez, vecino | 
de Megeces, representado por el 
Procurador Moyano, con D. Eu- | 
genio Manso Martin, su conve- | 
ciño, representado por el Procu- 1 
radar González Ortega y con don 
Pedro Manso Sanz, de igual ve
cindad, por cuya rebeldía se han 
entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tribunal, sobre 
tercería de dominio á bienes ern- ¡ 
burgados al Pedro, á instancia 
del íGugenio, cuyos autos penden 
ante esta Superioridad á virtud 
de la apelación interpuesta por el 
demandante de la Sentencia que > 
en once de Diciembre último dic
tó el expresado Juzgado. í

Parte dispositiva.—Fallamos: s 
Que con imposición de ¡as costas | 
de esta segunda instancia al ape- | 
Unte D. Estanislao Manso Fer- | 
nandez, debemos confirmar ycon- j 
firmamos la Sentencia apelada 
dictada por el Juez de primera 
instancia de Olmedo, en once de 
Diciembre último, por la que de- 
c'aró no haber lugar á la tercería 

do dominio interpuesta por él Es
tanislao, para quesedsclarasen de 
su propiedad los bienes embarga 
dos á Pedro Manso Sanz, en vein
ticuatro de Agosto último, y en 
su consecuencia tampoco ha lu
gar á alzar el embargo practicado 
en lus mismos, y no hizo expresa 
condena de costas.

Así por esta nuestra Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se publicará en el «Bole
tín oficial» de esta provincia, por 
la rebeldía dei ejecutado D. Pedro 
Manso Sanz, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Teodul- 
foGi!.—Sebastian Miguel.—R.de 
los Ríos.—Martin Perillán Marcos.

Cuya Sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y notificada 
en el mismo á los Procuradores 
de las partes personadas y en los 
Estrados dei Tribunal.

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación 
sea insertada en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia la expido 
y firmo en Valladolid á diez y 
seis de Mayo de mil novecientos 
diez.—Francisco Carazo Martínez.

99

Juzgados de primera iastancia 
é instrucción.

Núm. 1.564.

MEDINA DEL CAMPO.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

En los autos de juicio declara- 1 
tivo demayorcuantía promovidos ' 
en este Juzgado por el Procura- 
dor D. Mariano García-Rodríguez, 1 
eu nombre de D. Pedro Muñoz 
Ruiz, vecino de Valladolid,contra j 
Doña María Josefa Ayllou García, 1 
dé ignorado paradero y otros, so- j 
bre division de una casa, sita en 1 
el casco de esta población y su I 
calle Nueva de la Estación, sin Î 
número, por el Sr. D. Antonio ! 
Bascon y Gómez Quintero, Juez | 
de primera instancia de esta vi- ¡ 
Ila y su partido, se ha dictado j 
providencia con esta fecha á vir- | 
lud do escrito de la parte actora, j 
en la cual, en vista de que la de- j 
mandada Doña María Josefa Ay- s 
llon García no ha comparecido ni ! 
so ha personado en autos dentro | 
del término de quince días que 1 
al efecto la fueron concedidos por 1 
providencia de uno de Marzo úl- | 
timo, que se la hizo saber por me- g 
dio de cédula que se publicó eu el | 
«Boletín oficial» de esta provin- 1 
cía, correspondiente al día cinco i 
de expresado mes y se fijó en el | 

sitio público de costumbre de es-
ta villa, se acuerda de conformi- 
da i á lo dispuesto en el artículo 
quinientos veintiocho de la Ley 
de Enjuiciaminto Civil hacer un 
segundo llamamiento en la mis
ma forma que el anterior para que 
comparezca dicha demandada en 
el término de ocho días, previ
niéndola que si no lo verifica la 
parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Y para su inserción en el «Bo- 
Í letin oficial» de esta provincia, 
1 curaplieudo con lo mandado, yo 
Iel Escribano expido la presente 

cédula que firmo en Medina del 1 
Campo á diez y ocho da Mayo de | 

i de mil novecientos diez.—El Es- s 
Icribano, Casimiro Rodríguez To- j 

ribio.
100

Núm. 1.565.

MEDINA DEL CAMPO.

í Don Antonio Bascon y Gómez 
Quintero, Juez de instrucción 

! de esta villa de Medina del 
j Campo y su.partido.

Por el presente edicto ruego y 
j encargo á todas las autoridades, 

tanto civiles como militares y 
! agentes do la Policía judicial pro- 
j cedan á la busca y ocupación de 
j la caballería mular cuyas sañas á j 
1 continuación se expresan, la cual j 

fué robada á Miguel Diez Verga- ¡ 
ra, vecino de Rueda, de una cua- j 
dra de su casa, la noche del tres 1 
al cuatro del actual, y caso do ser | 
habida, la pongan á disposición 1 
de este Juzgado con la persona ó 
personas en cuyo poder se en- j 
cuentre, si no acreditan su legí- 5 
tima adquisición. Í

Dado en Medina del Campo á j 
diez y ocho do Mayo de mil no- j 
vecientos diez.—Antonio Bascon. | 
—Ante mí, Casimiro Rodríguez I 
Toribio. 1

Señas del macho robado.

Un macho capón, de siete años, 
burreño, pelo castaño encendido, 
tiene on la rodilla de la mano de
recha un sobre hueso bastante pro
nunciado y de alzada la cuerda.

NuM. 1.553.

MEDINA DE RIOSECO.

Don Teófilo de la Cuesta y Cas
tañeda, Juez de instrucción de 
esta Ciudad y su partido.

Hace saber: Que para hacer 
efectivas las costas originadas en 

la causa que sobre homicidio se 
siguió en este Juzgado en el año 
de mil novecientos siete, contra 
Federico Martin Martínez, veci
no de Santa Eufemia, se sacan á 
subasta pública como de la pro
piedad del Federico, por segunda 
vez y con la rebaja del veinticin
co por ciento de la tasación, las 
fincas que se describirán, la que 
tendrá lugar el día diez y seis de 
Junio próximo y hora de las doce 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado bajo las condiciones que si
guen:

i .*^ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

2 .* Para tomar parte en ella, 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado ó en el Establecimiento des
tinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3 .^ Que no han sido suplido.? 
previamento la falta de títulos de 
propiedad y respecto á ello se ob
servará lo prevenido en la regla 
quinta del artículo cuarenta y 
dos del Reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria.

Dado en Medina de Rioseco á 
catorce de Mayo de mil novecien
tos diez.—Teófilo de la Cuesta.— 
El Actuario, Sergio Martin.

Pincas objeto de la subasta.

Una tierra sita en el término 
do Santa Eufemia, al pago de Ma- 
zarancon, de siete cuartas, equi
valentes á cuarenta y cuatro 
áreas y dos centiáreas, que linda 
al Oriente con otra de Perfecto 
Martin, Mediodía con otra de don 
José Sanjurjo, Poniente con la de 
Doroteo Martin y Norte con otra 
do los herederos de Pedro Gonzá
lez, tasada en doscientas cincuen
ta pesetas.

Otra tierra en'el mismo térmi
no, al pago de la Oblicua, de doco 
cuartas ó setenta y cineo áreas y 
cuarenta y sois emtiáreas, que 
linda al Oriente con otra de Fran
cisco Cubero, Mediodía otra de 
herederos de Don Juan Antonio 
Nájera, Poniente otra de Doroteo 
Martin y Norte con otra de don 
Agustín Maroto, tasada en dos
cientas cincuenta pesetas.

Rioseco, fecha ut supra.—Mar
lin.
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VALLADOLID -PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

Valladolid 14 de Ma^^o de 1910,—El Actuario, Celestino Suarez.

Nombres y apellidos 
de los citados ó emplaza los

Domicilio, si es conocido ó 
las indagaciones para averi

guar su paradero

Objeto' de la citación 
ó emplazamiento

Juez ó Tribunal que 
dictara la resolución, su fecha 

y c¿uisa en que recayera.

Lugar, día y hora en que hayan de comparecer 
los citado.s ó emplazados y ante qué Juez ó 

Tribunal.

Ricardo Capell. Le tuvo en e.sta Ciu
dad, en la calle delCon- 
de Ansurez, núm. 13.

Comparecer como 
testigo á un juicio oral 
abierto contra Máximo 
Fernandez, sobre hurto.

Juez de instrucción 
del Distiito de la Plaza 
de Valladolid ,en el día 
de hoy.

Audiencia Provincial de Valladolid, 
el día 3()del actual, á las diez de la ma
ñana.

Juzgados municipales.

NÚM. 1.557.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Dou Santiago Alevesque García, 

Juez municipal del Distrito de 
la Audiencia do esta Ciudad.

H^go saber: Que para hacer 
pago á la Sociedad «La Agrícola» 
de la cantidad que la adeuda don 
Cándido Perez, vecino de esta 
Ciudad, por virtud de ejecución 
de juicio verbal seguido en el 
Juzgado municipai de Pamplona, 
se sacan á pública subasta por 
término de veinte días, las ñucas 
siguientes, sitas en término de 
Pedraja de Portillo:

1 .“ Una casa calle do las Pa
rras, ó sea la que sale al camino 
do Boecillo, señalada con el nú
mero 18; se compone de planta 
baja y alta, cuadra, horno,.corral 
con sus puertas carreteras, mide 
12 metros de anchi por 40 de 
larga, liada á la derecha según 
se entra lado de Oriente con casa 
de Vicente Calle, Poniente con 
otra de Mariano Ruiz y Norte con 
camino titulado de Carrevilla, 
que sale al de Boecillo; tasada en 
mil pesetas.

2’ Una tierra que fué ma
juelo, al pago del Bodón,de 350 
estadales en tierra, linda Oriente 
con tierra de Manuel Muñoz, 
Mediodía camino del pago, Po
li iente finca de Valentín Toquero 
y Norte otra de Francisco Ferrero, 
tasada en setenta y cinco pesetas.

3 .* Otra tierra al pago de la 
Cruz de Tomasitá, de cabida de 
450 estadales, linda Orieate con 
tierra de Antonio Martínez, Me
diodía camino del pago. Poniente 
otra de María Rodríguez y Norte 
otra de Isidoro García, partija; de 
esta finca sólo pertenecen al don 
Cándido 140 estadales, tasada es
ta parte en treinta y cinco pesetas.

El acto del remate tendrá lugar 
çp la Sala de Audiencia de este

Juzgado, sita en.la Casa Consisto
rial, el día seis de Junio próximo 

j y hora de las doce, advirtiéndose 
j que las posturas deberán hacerse 

juntamente á todas las fincas, sin 
admitir las que no cubran las dos 
terceras partes del valor total, 
debiendo consignarse previamen
te en la mesa de dicho Juzgado 

‘ el diez por ciento efectivo; que 
no se han presentado los títulos 
de propiedad de las fincas, pero 

; exista en los autos estar inscritas 
! á nombre del deudor en el Regis- 
' tro de la propiedad de Olmedo. 
¡ Dado en Valladolid á diez y 
i ocho de Mayo de mil novecientos
1 diez—Santiago Alevesque.—Por 
i mandado de S. S.“, Pedro Paien- 
’ cio, Secretario. 
j 101

1 «ClOiaAtES.

j NúM. 1.559.

! 9.‘ Tsrsio ds la Guardia civil, 
j ------------

C0MANDÂNCIÀ DE VALLADOLID.

SUBASTA.
El día primero de Junio pró- 

1 ximo y hora de las once, tendrá 
' lugar en esta Casa-cuartel la 
■ venta en pública sub iéla por pujas 
■ á la llana de las escopetas reoo- 
' gidas perla fuerzailel Institutoen 
‘ esta provincia á los infractores de 

la vigente ley da Caza queá con
tinuación se expresan. Es preciso 

‘ para tomar paría en la subasta 
presentar la licencia de caza.

’ Jucín Gutiérrez ViUagrá, de- 
. Valladolid, una escopeta de un 

cañon, recogida el 5 de Septiem
bre de 1910, sistema Pistón, na
cionalidad española.

i Isidro Gonzalez, da Valladolid, 
una escopeta de un cañon, reco
gida el 16 de Enero de 1910, sis
tema Pistón, nacionalidad es
pañola.

Eustaquio Rodríguez, da Tor
desillas, una escopeta de dos ca
ñones, recogida el 12 de Abril de 
1910, sistema Lefaucheaux, na
cionalidad española.

Ignacio Oruña, de San Roman 
de la Hornija, una escopeta de un 
cañon, recogida el 21 de Abril de 
1909, sistema Lefaucheaux, na
cionalidad española.

José Frontaura Perez, de Sao 
Roman de la Hornija, una esco
peta de un cañon, recogida el 22 
de Mayo de 1910, sistema Cen 
tral, nacionalidad española.

Manuel Naranjo, de Valladolid, 
una escopeta de un cañon, reco
gida el 26 da Abril de 1910, sis- 
tema Lefaucheaux, nacionalidad 
española.

Valladolid 18 de Mayo de 
1910.—El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Remigio Pueyo.

Non, 1.561.

V Depósiio de Caballos Semeutales.

AIXUiNOIO.

La Dirección general de Cría 
Caballar y Remonta, compra lo
dos aquellos caballos que se pre
senten á la venta, mediante avi
so al Jefe del citado Depósito, en
clavado en la Zona, que reúnan 
condiciones para Sementales, de
biendo acreditar sus propietarios 
la justificación de razas ó sangres, 
bien entendido que no se adqui
rirá más que los de pura sangre, 
y razas Inglesa, Arabe, Anglo- 
Arabe y Española, media.s san
gres Hispano-Arabe, Hispano In
glesa ó Arabe Anglo-Hispanos. 

León 10 de Mayo de 1910,— 
El Coronel, Luis Chapado.

i Nom.'1.555.

’ £1 Director del Parque Admí-
1 nistrativo de sumiaistros de
1 la Coruña.

Hace saber: Que el día 15 de 
Junio próximo á las doce de su 

mañana, tendrá lugar en este 
Parque un concurso con objeto 
de intentar la adquisición de los 
artículos que á continuación se 
expresan y que se consideran 
necesarios para las atenciones 
do este Parque y Depósitos del 
mismo en las Plazas de Lugo y 
Ferrol. Para dicho acto se admi
tirán proposiciones por escrito, 

« en las que se expresará el domi
cilio de su autor, acompañándose 
á las mismas, muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la 
venta, á los cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes, del citado Parque ó 
Depósito, á no ser que la. oferta 
se haga para vender sobre vagón 
en la Estación del ferrocarril de 
uno de los centros productores. 
En ambos casos, la entrega de 
los artículos que se adquieran se 
haiá dentro Jol mes de Julio 
por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obli
gados a responder de la clase y 
cantidad de aquéllos hasta el in
greso en los almacenes de la Ad 
ministración Militar, entendién- 
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se 
requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la 
gestion, para admitirlos ó dese
charlos como únicos responsables 
de su calidad aun cuando hubie
sen creído conveniente asesorarse 
del dictamen de peritos.

La Coruña 16 de Mayo de 
1910.--El Director, P. á., Fran
cisco Lamas.
Artículos que son objeto del concurso.

Para La Coruña.
Harina de i.'' clase. . 
Cebada de id... . • 
Paja trillada de trigo. 
Leña...........................  
Carbón de cok. . . 
Idem vegetal. . . . 
Paja larga para relleno 

jPrecio por 
1 quintal mé- 

1 trico.

Henóleo.. . . . _
Para Lugo y Ferrol.

Cebada de 1.^ clase. . 
Paja trillada de trigo. 
Leña...........................  
Carbón de cok. . . 
Id. vegetal.................  
Hulla.........................  
Paja larga para relleno 
Petróleo......................

Imprenta del Hospicio pro riucisd

‘Precio por 
{ quintal mé

trico.
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